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Se requiere a la parte actora para que aclare el escrito visto en el anexo 10 del 

expediente digital, ya que indica que la demandada normalizo la obligación que aquí se 
cobra con la entidad crediticia demandante, incluyendo intereses, para que se tenga en 
cuenta en la próxima liquidación del crédito; pero no indicó en que consiste la 

normalización, si la encartada abono una suma de dinero o continuará con los pagos 
acordados en el momento de realizar la solicitud de crédito. 

 
Además de lo anterior, de existir una normalización de la obligación lo que se debe 

solicitar es la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, especificándose la 

respectiva data y no indicar que se debe tener en cuanta en la próxima liquidación del 
crédito, ya que el despacho es imposible saber a qué se refiere la demandante con esa 

afirmación, además esa posibilidad no se encuentra regulada en nuestra normativa, es 
decir, que un proceso judicial pueda continuar su curso aun cuando la demandada se 
encuentre al día en sus obligaciones. 

 
Por lo anterior, se le concede a la demandante el término de 5 días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, para que aclare legalmente su escrito presentado el 
día 17 de marzo de 2023 y en caso de guardar silencio, el proceso se terminará por pago 

de las cuotas en mora hasta el día 02 de marzo de 2023. 
 
Por secretaria remítasele a la entidad demandante la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
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